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PLENO ORDINARIO CEUM 

17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Asisten: 

- Amal Guzmán Conesa 

Erragbaoui, Presidente del 

CEUM 

- Eva Garcés De Los Fayos López, 

Vicepresidenta de Política 

Universitaria  

- María Sánchez Sánchez, 

Secretaria General 

- Gabriel José Carrión Pérez, 

Vicepresidente de 

Comunicación 

- María Dolores Fernández 

Hidalgo, Vicepresidenta de 

Igualdad 

- David Lozano Campillo, 

Tesorero  

- José Víctor Hernández Tovar, 

Delegado Facultad de Química 

- María Juárez Muñoz, 

Subdelegada Facultad de Letras 

y Vocal de diseño y redes 

- Guillermo Carrillo Martín, 

Subdelegado Facultad Biología 

- Gloria Cascales Serrano, 

Delegada Facultad Biología 

- Ana García Raigal, Vocal de 

Formación 

- José María Moreno Gómez, 

Claustral 

- Lucía Valcárcel de Pedro, 

Delegada Facultad Ciencias del 

Trabajo 

- Wisal Amhaouch Tounsi, 

Subdelegada Facultad Ciencias 

del Trabajo 

- Laurena Christina Ndim 

Mangwa, Subdelegada Facultad 

Psicología 

- Javier Vera Villalba, Claustral 

- José Manuel Maldonado Pérez, 

Delegado Facultad Óptica 

- Alfonso Marín Parra, Delegado 

Facultad Bellas Artes 

- José Manuel Ruíz Ródenas, 

Delegado Facultad Matemáticas 

- Juan Antonio Del Olmo 

Fernández, Delegado Turismo 

- María Teresa Egea Valera, 

Delegada de Grado en Derecho 

en régimen de suplencia de la 

Delegada de Facultad 

- Miguel Ángel Andúgar López 

Delegado de la doble titulación 

Derecho y ADE, en régimen de 

suplencia del Subdelegado de 

Facultad 

- Diego García Ayuso, 

Coordinador de Estudiantes 

 

Justifican asistencia: 

- Beatriz Cano Dólera, 

Vicepresidenta de Ciencias de la 

Salud  

- Antonio Cánovas Pinto, 

Subdelegado Facultad Derecho 

- María José Sánchez Roca, vocal 

de igualdad  

- Alba Castro Lacal, Subdelegada 

Trabajo Social 

- Isabel Candela Vivo, Delegada 

Facultad Derecho 

- David Martínez Sánchez, 

Subdelegado de Óptica 
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Da comienzo la sesión siendo las 16:53 horas, con el siguiente orden del día: 

1. Informe de presidencia. 

2. Situación sobre la nueva Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU). 

2.1. Informe sobre la LOSU: ¿Qué es y cómo nos afecta? 

2.2. Aprobación, si procede, del posicionamiento y comunicado respecto a la 

LOSU. 

2.3. Adopción de acuerdos de incidencia institucional respecto a la LOSU. 

3. Informe sobre la nueva Ley de Convivencia Académica. 

4. Informe de Tesorería. 

5. Presentación del programa 25 aniversario del CEUM. 

6. Situación sobre el Mar menor. 

7. Posicionamiento respecto a la modalidad docente del curso 2021/2022. 

8. Asuntos de Trámite. 

9. Estado de las Delegaciones. 

10. Ruegos y preguntas. 

 

El Sr. Presidente da la bienvenida a la primera sesión presencial del Consejo tras la 

pandemia y propone como mesa de moderación a Eva Garcés de los Fayos, se aprueba 

por asentimiento. Garcés explica el funcionamiento de las intervenciones de la sesión. 

El Sr. Presidente solicita alterar el orden del día a petición del Vicepresidente de 

Comunicación, adelantando el punto 7. Sin oposición activa se aprueba por 

asentimiento y da comienzo el punto séptimo: Posicionamiento respecto a la 

modalidad docente del curso 2021/2022. El Sr. Presidente presenta la propuesta de 

volver a presencialidad plena manteniendo los planes de contingencia V.4, destaca que 

la vacunación de los grupos de edad correspondientes a los grupos universitarios se 

sitúa en torno al 78% y además es una decisión ya adoptada por varias universidades 

estatales. Sin intervenciones se aprueba por unanimidad. F
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Garcés da comienzo el primer punto del día: Informe de Presidencia. Toma la palabra 

el Sr. Presidente que expone las actuaciones llevadas a cabo desde julio: 

- 16-18/07/21 asistencia al I Foro Ibérico de Consejos de Estudiantes en la 

Universidad de Coímbra, en el que se debatió sobre el Espacio Europeo de 

Educación Superior (EEES). 

- 19/07/21 Reunión con el Rector, el Secretario General, la Vicerrectora de 

Estudiantes y la Vicerrectora de Estudios para tratar el comienzo de curso, en 

la que se reivindicó la apertura de las salas de estudio y el normal 

funcionamiento de las bibliotecas. 

- 20-25/07/21 Asamblea General Ordinaria de CREUP en Salamanca, en la que se 

aprueban los posicionamientos y moción propuestos por el CEUM. 

- 22/07/21 Asistencia de la Vicepresidenta de Ciencias de la Salud a la Comisión 

de Bibliotecas. 

- 26/07/21 Consejo de Gobierno. Se destaca la decisión respecto a inicio de curso, 

aprobada en Consejo de Gobierno Extraordinario de 28 de julio en el que se 

rechaza el retraso del inicio de las clases y se acuerda mantener un metro de 

distancia. También se aprueba la matricula condicionada para Máster. 

- 29/07/21 Reunión periódica de coordinación con el Vicerrectorado de 

estudiantes, se abordan el reglamento de paro académico y la normativa 

Mistral. 

- 30-31/08/21 Reunión de la ejecutiva ampliada de CREUP en la Universidad de 

Murcia en la que trabajan líneas estratégicas durante los próximos meses. 

- En Agosto el Sr. Presidente pasa a formar parte de la Comisión Ejecutiva de 

CREUP como Director de Comunicación, con el aval por acuerdo de la Junta 

Directiva del CEUM. 

- 02/19/21 Reunión de CREUP sobre la LOSU para trabajar el primer anteproyecto 

de dicha ley. F
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- 04/09/21 Reunión sobre la estrategia comunicativa desde CREUP y la estrategia 

de incidencia institucional desde todos los consejos de estudiantes ante la 

LOSU. 

- 06//09/21 Visita institucional al Campus de Ciencias de la Salud y la nueva línea 

autobús de El Palmar 

Acto de bienvenida de la Facultad de Medicina, Grado en Bioquímica y Grado 

en Biotecnología, en Espinardo. 

El Sr. Presidente indica que se no va a nombrar la asistencia a los actos de 

bienvenida de grados y facultades por agilizar el informe. 

- 07/09/21 Reunión junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, con el 

Director General de Universidades, en la que se trasladaron impresiones 

respecto a la LOSU. 

- Reunión con la Unidad de Cultura Científica de la UM (UCC) y la Asociación 

de Jóvenes Investigadores de la UM (AJIUM). La SG explica que han pedido 

colaboración para organizar charlas de divulgación, concretamente el evento De 

cañas con la Ciencia, que pretende ofrecer charlas divulgativas en diferentes 

cafeterías en las que jóvenes estudiantes presenten sus investigaciones en un 

ambiente distendido 

- 11/09/21 Reunión con la Comisión Permanente CEUNE sobre las enmiendas a 

la LOSU. 

- 15/09/21 Reuniones con el Partido Socialista de la Región de Murcia y Podemos 

Región de Murcia para tratar la LOSU. Reunión con el Equipo Rectoral sobre la 

LOSU, el inicio de curso, los presupuestos de Delegaciones y el presupuesto del 

CEUM. 

- 16/09/21 Asamblea General Extraordinaria de CREUP para coordinar la reunión 

con el Ministro de Universidades que tendrá lugar por la tarde. 

Reunión con el Ministro de Universidades para tratar la LOSU. El Ministro se F
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compromete a dar respuesta a las alegaciones presentadas.  

El 27 de septiembre hay previsto un Pleno de CEUNE con el Ministro para tratar la 

Ley de Convivencia Universitaria (LCU) y, posiblemente, en octubre tendrá lugar otro 

Pleno sobre el segundo anteproyecto de la LOSU. 

Las próximas semanas el Sr. Presidente asistirá a la apertura del curso académico de 

las universidades españolas en la Universidad de Córdoba, la inauguración será 

realizada por el Rey y asistirán diferentes Ministros y Rectores. El 24 de septiembre 

tendrá lugar el próximo Consejo de Gobierno. El 27 de septiembre está prevista la 

apertura del curso académico de la UM.  

El Sr. Presidente abre turno de intervenciones. Gloria Cascales pregunta a Conesa si 

va a asistir al evento de Córdoba. El Sr. Presidente afirma y añade que no supone coste 

económico para el CEUM. José Víctor Hernández, consulta sobre el presupuesto a 

Delegaciones. El Sr. Presidente puntualiza que se explicará en el punto de Tesorería. 

Sin más intervenciones, toma la palabra el Vicepresidente de Cultura y Comunicación 

que informa que ya está disponible el posicionamiento sobre comienzo de curso y 

solicita difusión. 

 

Se inicia el segundo punto del día:  Situación sobre la nueva Ley Orgánica del Sistema 

Universitario (LOSU): Informe sobre la LOSU: ¿Qué es y cómo nos afecta? El Sr. 

Presidente explica que la LOSU regula bloques muy importantes como gobernanza, 

financiación y estudiantes, entre otros. Expone diferentes problemas actuales del 

sistema universitario: edad del profesorado, abuso de PDI asociado, financiación 

varios puntos por debajo de la media europea con respecto al PIB, aumento de tasas 

universitarias en 2012/2013, profundización de las desigualdades sociales, aumento de 

la tasa abandono hasta el 21%, solo el 36% de los estudiantes acaba sus estudios en los 

años establecidos, creación de un gran número de universidades sin un adecuado 

control de la calidad, una reforma del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, que no F
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incluye mecanismos de garantías de calidad y una baja internacionalización tanto de 

estudiantes como de docentes. Ante esta situación el Ministerio plantea la nueva ley. 

El Sr. Presidente pasa a explicar las principales características sobre gobernanza y 

gestión universitaria de la LOSU. Esta ley plantea que los cargos unipersonales pasen 

a tener un mandato único de seis años no renovable (incluye al Presidente de los 

Consejos de Estudiantes) por lo que dos generaciones de estudiantes no votarán a 

Rectores ni Decanos. En la LOSU aparecen los Consejos de Estudiantes, pero de forma 

muy breve y no se reconocen a las Delegaciones de Estudiantes. Respecto a los 

Decanos, serán elegidos por el Rector de entre tres candidatos propuestos por Junta de 

Facultad.  

Gloria Cascales consulta por la elección de Vicedecanos. El Sr. Presidente indica que 

los elige el Decano. Ana García pregunta por la representación en Junta de Facultad de 

los estudiantes. El Sr. Presidente indica que el mínimo de estudiantes se rebaja a un 

25%. Actualmente en la UM hay un 30%. Gloria Cascales pregunta si se cumple el 30% 

en todas las Facultades. El Sr. Presidente afirma que se debe cumplir. José Víctor 

Hernández consulta sobre cómo conseguir el 30% de representación en los centros en 

los que no se ha alcanzado. María Juárez explica que pueden formar parte de la junta 

estudiantes que no forman parte de la Delegación. El Sr. Presidente aclara que se trata 

del régimen actual en la Facultad de Letras, pero que cada Facultad lo tiene regulado 

en su reglamento de régimen interno, el cual debe incluir el 30% de estudiantes como 

recogen los Estatutos de la Universidad de Murcia. Ofrece ayuda para aquellos centros 

en los que no se cumpla. Diego García se suma al ofrecimiento. Gloria Cascales explica 

el funcionamiento en Biología.  

El Sr. Presidente continúa, en lo referente a Consejos de Departamento se ha bajado el 

porcentaje del 30% actual en la UM al 25%. Desde la representación estatal se solicita 

un mínimo del 30% de representación de estudiantes en estos órganos, así como para 

el Claustro y Consejo de Gobierno. Con respecto a Claustro y Consejo de Gobierno: la F
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LOSU establece un máximo de miembros de 100 y 50 respectivamente. Suponiendo un 

25% de representantes en Claustro de la UM un centro se quedaría sin representación. 

En el caso de Consejo de Gobierno, el porcentaje de representantes del Consejo Social 

se duplica, el porcentaje de PDI se mantiene, por lo que se estima que bajará el número 

de estudiantes, actualmente son seis. En este sentido, se revindica el 30% de 

representación, que el Equipo Rectoral no cuente como miembros del consejo, teniendo 

derecho a voz, pero sin voto, o en su caso, que cuenten como PDI. También, que el 

Claustro tenga más competencias, ya que ha quedado como un órgano consultivo, 

pasando sus funciones al Consejo de Gobierno. En resumen, la LOSU reduce la 

democracia interna por una democracia efectiva, en la que los rectores pueden ser 

mucho más ejecutivos, por lo que deriva en un modelo presidencialista y 

antidemocrático.  

Sobre las elecciones a rector, la LOSU plantea dos modelos: el sistema actual con 

mandatos a seis años, con voto ponderado al que se le introduce un coeficiente 

corrector en función de la participación; y un sistema por el cual un órgano externo 

elige al rector con un 10% de representación estudiantil. Las reivindicaciones 

propuestas son elecciones a rector cada cuatro años renovables, eliminar la segunda 

modalidad de elección, eliminar el coeficiente corrector en función de la partición y 

elecciones a rector por sufragio universal: una persona un voto. 

Miguel Ángel Andúgar, por la Facultad de Derecho, pregunta por la composición del 

órgano externo. El Sr. Presidente aclara que consta de 20-30 miembros elegidos por el 

Claustro: 50% PDI, 10% estudiantes, 10% PAS y 30% personas externas de reconocido 

prestigio académico, cultural, social, empresarial o instituciones locales, nacionales o 

internacionales. 

El Sr. Presidente continúa, respecto a los Decanos se solicita mandatos cada cuatro 

años, que no sean elegidos por el rector y un 30 % de representación para todos los 

órganos.  F
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En relación con el bloque de financiación, la LOSU incluye los conceptos de mecenazgo 

y patrocinio, en el artículo 42 se hace mención a que a cambio de una contraprestación 

económica se podrán realizar actividades de “finalidad propia”, pero no se determina 

qué actividades son ni qué control se va a hacer de estas.  

Con respecto a PDI, aunque la LOSU incentiva la docencia estableciéndola al mismo 

nivel que la investigación, no se incluye formación al profesorado en metodologías 

docentes. 

En lo referente a la dimensión social, la LOSU reduce la función de las unidades de 

atención a la diversidad y no establece políticas de atención, inclusión ni 

acompañamiento al estudiantado.  

En el bloque estudiantes, el Estatuto del Estudiante, aprobado en 2010, recoge derechos 

y deberes de los estudiantes. Este estatuto se ha incluido el estatuto en la LOSU de 

forma simplificada, por lo que se han eliminado derechos, así como la recomendación 

de que haya gabinete psicopedagógico. Esta inclusión no derogaría el Estatuto del 

Estudiante, pero quedaría derogable aprobada la LOSU. Además, la LOSU no incluye 

peticiones del estudiantado como mecanismos de garantías del cumplimiento del 

Estatuto del Estudiante y la regulación del CEUNE como elemento de interacción entre 

el Ministerio de Universidades y los Presidentes de los Consejos. El Sr. Presidente se 

compromete a compartir los documentos. 

Gloria Cascales pregunta por si los mandatos a seis años afectarían a las próximas 

elecciones a rector de la UM. El Sr presidente indica que la aprobación de la LOSU no 

será antes de 2023. María Teresa Egea, por Derecho, consulta si el próximo rector 

estaría cuatro años. El Sr. Presidente confirma. 

 

Sin más intervenciones Garcés presenta y expone el punto 2.2 Aprobación, si procede, 

del posicionamiento y comunicado respecto a la LOSU. Garcés manifiesta que se 

pretende recoger las reivindicaciones del Consejo de Estudiantes ante la LOSU, F
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sumándonos así a otros Consejos, Delegaciones y CREUP. A petición del Pleno pasa a 

exponer brevemente el documento: está basado en cuatro pilares: universidad gratuita, 

accesible, de calidad y democrática, muestra la disconformidad con la ley y reivindica 

los aspectos analizados en el punto anterior.  Sin intervenciones se aprueba por 

unanimidad. 

 

Da comienzo el punto 2.3: Adopción de acuerdos de incidencia institucional respecto 

a la LOSU. Toma la palabra el Sr. presidente que ruega al Pleno que informe a los 

Decanos en torno a estas cuestiones con el fin de buscar aliados estratégicos, así como 

que se dé difusión en redes.  

 

Sin intervenciones, Garcés presenta el tercer punto del día: Informe sobre la nueva Ley 

de Convivencia Académica. Toma la palabra el Sr. Presidente que precisa un error en 

la redacción del punto del día, ya que se trata de la Ley de Convivencia Universitaria 

(no Académica). A continuación, informa de que el lunes 6 de septiembre se aprobó el 

segundo anteproyecto de la Ley de Convivencia Universitaria y destaca las principales 

modificaciones y avances, en resumen:  supone una mejora de la ley anterior puesto 

que han incluido algunas de las reivindicaciones estudiantiles, aunque no incluye 

todas, los cambios ofrecen mayores garantías. El Sr. Presidente se compromete a enviar 

el documento al Pleno y anima a hacer propuestas de cara a la próxima sesión. 

 

Da comienzo el cuarto punto del día: Informe de Tesorería. Toma la palabra el Sr. 

Tesorero que comienza mencionando los gastos derivados de la Comisión de Servicio 

aprobada en la sesión anterior: 

- I Foro Ibérico de Consejos de Estudiantes en Coímbra: 1150 € en concepto de 

kilometraje, dietas y alojamiento. 

- 69ª AGO de CREUP en Salamanca: 401 € en concepto de kilometraje y dietas. F
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En cuanto a las Ayudas a Delegaciones del segundo cuatrimestre, informa de que se 

ha ejecutado la ayuda a la Delegación de Matemáticas, pero no dispone de 

documentación sobre la Delegación de Educación y falta documentación de la 

Delegación de Matemáticas. Ruega que se remitan los informes lo antes posible e 

indica que, de no solventarse esta situación, penalizará en la concesión de las ayudas. 

Recuerda que el plazo de ayudas sigue abierto con un presupuesto de 2500 € 

ampliables si el número de solicitudes es elevado. Sobre el Informe de situación 

económica de las Delegaciones, comunica que solo ha recibido datos de 13 de las 27 

Delegaciones y pasa a comentar el documento comparando los datos con el anterior 

informe de 2017. Se incrementa el número de Delegaciones con presupuesto propio y 

de Delegaciones con gastos extraordinarios cubiertos por Decanato. Aumenta la 

financiación externa procedente de ingresos de estudiantes y docentes en actividades 

relacionadas eventos culturales, fiestas, venta de merchandising, etc. Durante el año 

2019 se supera el presupuesto máximo establecido para ayudas, lo que motiva la 

necesidad de que las Delegaciones dispongan de presupuesto propio, así como que se 

aumente el presupuesto de CEUM. Por último, indica que en la 69ª AGO se presentó 

un estudio de la situación de los Consejos de Estudiantes miembros de CREUP que 

muestra que las necesidades económicas de los Consejos no están cubiertas por lo que 

resulta necesario un aumento de presupuesto. Concretamente, la UM se encuentra por 

debajo de la media nacional. Esta situación se ha trasladado al Sr. Presidente de CRUE 

en Asuntos Estudiantiles, José Luján, con el compromiso de fijar un mínimo de 

financiación de 10 000 €. 

Toma la palabra Gloria Cascales, que pregunta por qué se fijó esa cifra y no una 

superior. El Sr. Presidente y Tesorero explican que está basada en el estudio realizado 

y que se trata del mínimo que solicita CREUP. José Víctor Hernández aclara un error 

de su Delegación en el informe. Tesorería manifiesta que está al tanto. José Manuel 

Ruíz, por Matemáticas se disculpa por no haber enviado informe y se compromete a F
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remitirlo lo antes posible. 

Toma la palabra el Sr. Presidente que expone los resultados de la reunión mantenida 

con el Sr. Rector sobre el presupuesto del CEUM. Se ha negociado un presupuesto 

mínimo, procedente de una partida del Equipo Rectoral y dirigido a los Decanatos, 

controlado por cada Delegación que se sume a lo que esté contemplado (en su caso) 

por cada Decanato. Se ha acordado una partida para Delegaciones de 35 000 € que se 

reparten en función de €/estudiante del centro, al margen del presupuesto de 

Decanatos. Este acuerdo se incluiría en los presupuestos de 2022. 

José Víctor Hernández pregunta sobre la posibilidad de acumular presupuestos no 

ejecutados. Toma la palabra Diego García que explica que los presupuestos no llevan 

remanente debido a la situación económica, solo se incluye remanente en caso de 

proyectos finalistas.  María Dolores Fernández consulta sobre el procedimiento para 

consultar el presupuesto disponible de las Delegaciones. Tesorería manifiesta que el 

presupuesto se reservaría en exclusividad de la partida de Decanato para la 

Delegación y que habría que concretar cómo se lleva a la práctica. Mado insiste en la 

dificultad para el acceso a la información sobre el presupuesto en determinadas 

Facultades. José Manuel Ruíz solicita conocer las Delegaciones que disponen de 

presupuesto y pregunta a Mado si han consultado a Secretaría de Decanato. Mado 

afirma. Tesorería responde que se trata de información interna. Del olmo consulta 

sobre la posibilidad de que una Delegación rechace el presupuesto. El Sr. Presidente 

indica que la Junta Directiva no entra en la autonomía de las Delegaciones y que sería 

posible hacer una donación a CEUM o a Ningún estudiante atrás. 

El Sr. Presidente continúa con los resultados de la reunión. En cuanto al presupuesto 

de CEUM pasaría para el ejercicio 2022 de 15 000 € a 20 000 € con un compromiso de 

alcanzar en los próximos cuatros años los valores prepandemia de 30 000 €. 

Toma la palabra el Sr. Tesorero que finaliza el informe con la comunicación de los 

gastos del Consejo. Actualmente, hay un remanente de 10 000 € aproximadamente, de F
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los cuales se destinarán, aproximadamente, 4 000 € a Jornadas Formativas, 3 000 € a 

Ayuda a Delegaciones, 1 500 € a la partida de Gestión Corriente y 500 € se reservan 

para otros gastos extraordinarios que puedan surgir. Se abre turno de preguntas. José 

Víctor Hernández pregunta cuándo se inicia el ejercicio 2022. El Sr. Presidente aclara 

los asuntos económicos funcionan en años naturales. 

 

Sin más intervenciones se inicia el punto 5: Presentación del programa 25 aniversario 

del CEUM. Tiene la palabra el Sr. Vicepresidente de Comunicación y Cultura que 

informa que el objetivo de la campaña es abrir un espacio de diálogo acerca del futro 

de la universidad y la representación estudiantil. Dará comienzo en octubre e incluirá 

foros de debate entre distintas personalidades de dentro y fuera de la UM sobre las 

siguientes temáticas: precariedad del PDI, financiación, salud mental, gobernanza, 

futuro de la representación, entre otras. El Sr. Vicepresidente anima a los miembros 

del pleno a realizar propuestas y participar en los eventos. 

 

Garcés da comienzo al sexto punto del día: Situación sobre el Mar menor y da la 

palabra al Vicepresidente de Comunicación que presenta la iniciativa legislativa 

popular de Teresa Vicente, profesora de la UM, para dotar al Mar Menor de 

personalidad jurídica y así protegerlo. Tras una reunión tenida a finales de agosto 

junto a la Comisión Ejecutiva ampliada de CREUP, se acordó ofrecer puntos de 

recogida de firmas en la UM para apoyar la iniciativa. Informa que la semana que viene 

se recogerán firmas el miércoles y el jueves en el CSU y el viernes en La Merced, solicita 

colaboración y difusión en redes. Añade que se están coordinando con diferentes 

universidades públicas a nivel estatal para que se sumen a la iniciativa de poder 

puntos de recogida de firmas. 

Garcés abre turno de intervenciones. Guillermo Carillo explica que la asociación estatal 

de Biología está trabajando en este asunto y se ofrece de puente con el fin colaborar en F
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el establecimiento de puntos de firmas. El Sr. Vicepresidente agradece el ofrecimiento. 

 

Sin más intervenciones da comienzo el punto 8: Asuntos de trámite. Toma la palabra 

el Sr. Presidente, informa que de la Delegación de Turismo solicitó tratar el problema 

por el cual los estudiantes de la UM no pueden acceder a las bibliotecas de la UPCT ni 

viceversa, a raíz de decisiones derivadas del Covid. El Sr. Presidente explica la 

situación al Pleno, manifiesta que se ha trasladado al Sr. Rector y consulta a del Olmo 

si tiene algo más que solicitar. Del olmo insiste en que se resuelva. 

 

Comienza el noveno punto del día: Estado de las Delegaciones. Garcés da la palabra a 

José Víctor Hernández que explica que su Delegación está plagada de insectos, ha 

realizado un informe, pero la única respuesta recibida ha sido poner trampas y 

considera que no es suficiente. El Pleno se altera y el Sr. Presidente llama al orden. 

Diego García pregunta a Hernández si Decanato está informado. Hernández niega. 

Diego García recomienda que informen a Decanato para que, en caso necesario, 

contacten con el Vicerrectorado de Planificación de las Infraestructuras, el 

Coordinador de Campus o la Unidad Técnica. Guillermo Carrillo añade que cree que 

hay control de plagas en la UM. Gloria Cascales solicita que las JJFF no sean del 12 al 

14 de noviembre. La Vicepresidenta de Formación recoge la propuesta. María Sánchez, 

por la DELEIDUM, informa que la Delegación no tiene presencia en la Comisión 

General de Doctorado y consulta a Diego García cómo solicitar representación. Diego 

García indica que deben solicitarlo formalmente al Director de la Escuela y a 

Vicerrectorado de Estudios. Juan del Olmo solicita al Sr. Presidente hacer una de forma 

urgente una comisión de transformación digital para aumentar la seguridad de los 

correos y minimizar el spam. El Sr. Presidente recoge la propuesta. José Víctor 

Hernández comunica que a su Delegación no llega correo spam. El Sr. Presidente 

muestra su sorpresa. F
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Sin más intervenciones, Garcés inicia el último punto del día: Ruegos y preguntas. José 

Víctor Hernández demanda la apertura de plazos de enmiendas al REVA. El Sr. 

Presidente y Diego García confirman que se está trabajando en ello. El Sr. presidente 

añade que, en cualquier caso, se le pueden transmitir quejas y propuestas de cara a la 

futura introducción de medidas correctoras. Miguel Ángel Andúgar, por Derecho, 

sobre la situación de las bibliotecas señala que los estudiantes de la UPCT sí pueden 

acceder a Ronda Levante. Del Olmo consulta si es posible tratar el tema de las fiestas 

patronales. El Sr. Presidente aclara que la normativa sanitaria actual no permite la 

celebración de fiestas patronales con el formato precovid, se podría plantear otro 

formato que se adecúe a la situación actual o esperar a que decaigan normativas, 

decisiones que se pueden tomar en Pleno o reunión de Delegaciones. Añade que la JD 

considera que no es un tema prioritario hasta que no se plantee la presencialidad total 

en la docencia. Del Olmo pregunta si es posible tratar el caso de Derecho. El Sr. 

Presidente desconoce la situación. La mesa de moderación pide claridad a del Olmo, 

que explica que Derecho expuso un proyecto para realizar un evento que considera 

fiestas camufladas de evento cultural, aprobado para el pasado julio y pospuesto para 

octubre o noviembre. Del Olmo cuestiona las consecuencias del evento. Miguel Ángel 

Andúgar responde que están suponiendo las condiciones del evento. El Sr. Presidente 

recuerda que hay una mesa de moderación y llama al orden. Garcés da la palabra a 

Diego García que aclara que el evento cultural propuesto inicialmente cumplía las 

normas sanitarias, pero al ser fluctuantes quedó aplazado y actualmente no hay nada 

previsto. María Teresa Egea, por Derecho, reitera las condiciones, añade que 

desarrollaron un plan de actuación ante el Covid y confirma que el proyecto está 

paralizado. El Sr. Presidente confía plenamente en el criterio de la Delegación de 

Estudiantes de Derecho y en el Coordinador de Campus de La Merced, así como el 

resto del equipo de infraestructuras para decidir qué eventos celebrar. Del olmo F
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considera que se está tomando como una crítica e insiste en que sería positivo que se 

llevara a cabo y planificar un protocolo para estos eventos. Andúgar se disculpa si no 

ha usado el tono adecuado. José Víctor Hernández recuerda la dificultad en la práctica 

de los protocolos de graduaciones y se muestra a favor del proyecto de la Delegación 

de Derecho. Gloria Cascales considera que si las paellas suponían mucha burocracia 

es poco viable pretender mantener este formato con los protocolos Covid. Añade que 

su Delegación va a proponer otra modalidad de evento y sugiere a del Olmo que su 

Delegación acepte la financiación negociada. Garcés, como Vicepresidenta de Política 

Universitaria, pregunta al Pleno por el desarrollo de las graduaciones de septiembre y 

ofrece apoyo y colaboración para las previstas próximamente. Del olmo informa de 

que su graduación salió bien pero que no hubo suficientes voluntarios, ofrece su ayuda 

al resto de Delegaciones para encontrar voluntarios. María Juárez indica que las 

graduaciones celebradas en septiembre en Letras se desarrollaron sin dificultades. 

Garcés agradece las intervenciones. 

 

Toma la palabra el Sr. Presidente que agradece la participación, despide al Sr. Tesorero 

que marcha de Erasmus y levanta la sesión siendo las 18:50 horas. 

 

En Murcia, a 17 de septiembre de 2021, levanto la presente acta. 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
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